


 

Cali
  

Jueves 6/02/2020
a las Comuna 3

Volvo
VCQ488 , Modelo 2008 , tarea 566 , línea Troncal , Nº Interno 11002

, ruta t31 ; el cual NO
en las siguientes zonas:

El tipo de accidente que se presentó fue
por el  N° de IPAT con la hipotesis 157 , el cual hace relaciona lo siguiente:
otra. (según consulta a la secretaria de transito este concepto es igual a "averiguatorio"

El operador que conducía el vehículo involucrado es
identificado con C.C. N° , código 10080 , telefono
, quien resultó Ileso y se concluyó que su responsabilidad fue Responsabilidad Compartida

El terceros involucrado se relacionan a continuación:

OSCAR CORDOBA GARCIA con documento de identificacion C.C.
, quien resultó . Su Tel es 3183119158

y su domicilio es .  Su  responsabilidad fue Responsabilidad Compartida
Adicionalmente, el terceroNO
contra  GIT MASIVO S.A.

Moto/Motocarro/Mototriciclo , Marca Bajaj

Placa XWP56D Modelo 2016 , Color Negro La gravedad de los daños es Menor
en las siguientes zonas:

El peaton /usarios involucrados en el accidente de tránsito son:

con documento de identificacion C.C.
, quien resultó Muerto .  Su Tel es 3183119198

.  Su  responsabilidad fue Responsabilidad Compartida
NO desistio de tomar acciones penales, civiles y contravencional

contra GIT MASIVO.

INFORME DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO

Muertos

La gravedad de los daños es

6. Zona lateral derecha media-trasera: puerta trasera

18:23 en la dirección

Placa
Tipología

se presentó accidente de tránsito en el vehículo  de GIT MASIVO

Ciudad
11/02/2020

Art.

FUQUENE GRAJALES WILLIAM ALBERTO
16262469 3188004181

"CRUZAR INTERSECCIÓN SIN LA DEBIDA PRECAUCIÓN CUANDO LOS SEMAFOROS NO FUNCIONAN PARA AMBOS 
CONDUCTORES"

A001111829

Fecha Informe: Caso Nº

Carrera 15 Con Calle 8

queda inmovilizado.

TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S. informa a GIT MASIVO S.A. que el día 

4556

Menor

El vehículo del tercero es un(a)

14887481
en su condición de Conductor Herido

Cra 34 #10A-115
desistió de tomar acciones penales, civiles y contravencional 

2. Zona delantera media

Adicionalmente el 

LUZ A. GIRALDO HOYOS 43786269
en su condición de Usuario



El abogado que asistio el siniestro fue Harold A. Gutierrez                          , quien recopilo la siguiente 

El operador manifiesta que transitaba sobre la Carrera 15 en dirección a Santa Librada, y al llegar a la 
intersección semaforizada de la Calle 8 donde estaban apagados los semáforos, por lo cual el operador reduce 

la velocidad y cruza con precaución, señalando que una vez había pasado medio vehículo, observó por el 
retrovisor que un motocicleta que transitaba sobre la Calle 8, impactó por la parte media costado derecho del 
articulado por lo que inmediatamente el motociclista y su acompañante fueron trasladados a la Clinica Cristo 
Rey debido a que sufrieron lesiones de gravedad. Nos desplazamos directamente a clinica dado que el agente 

habia dado la orden al operador de llevar el bus a la clinica, motivo por el cual no se pudo llegar al sitio y tomar 
registro fotográfico del lugar del hecho de la motocicleta.  Una vez en la clinica se entabló dialogo con el 
operador y con el agente de tránsito, quien dio el primer parte de los lesionados (conductor de vehículo 
tercero y su pasajera), no se me permitió dialogar con los lesionados, dada la gravedad de la pasajera del 

motociclista el cual se encontraba en la Uci. El agente procede a elaborar el respectivo informe determinando  
responsabilidad compartida "Por cruzar intersección sin la debida precaución para ambos conductores",. 
Igualmente se le manifestó al agente nuestra posición, respecto de la responsabilidad, señalando como 

responsable al tercero considerando los puntos de impacto, puesto que fue el tercero quien golpeo al bus en la 
parte media, tesis no acogida por el agente, quien señaló que dado los semáforos dañados ambos conductores 
debieron tener extrema precaución. El vehiculo queda operativo. Nota:  Al día siguiente del evento, se recibió 

llamada telefónica por parte del agente de tránsito que conoció el caso, indicando que la pasajera de la 
motocicleta quien se encontraba en uci había fallecido. 

Imagen 2

Se realiza el analisis de los elementos materia de prueba recolectados en el lugar del accidente, documentales 
y testimoniales:

informacion:

Imagen 3 Imagen 4

Imagen 1



Declaración de siniestro 
Control de asistencia 
Documentos del vehículo e involucrados
Reporte de Tránsito MetroCali

Yamileth Escobar Arenas
TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S.
Asistente Administrativa



Fecha de Asignación : 6/02/2020 Fecha de ocurrencia del hecho: 6/02/2020
18:23

Lugar y Ciudad ocurrencia del hecho : Carrera 15 Con Calle 8 , Cali
*   

Nombre del Asegurado: GIT MASIVO S.A. Celular: 5553032

Placas del vehículo asegurado:

Responsabilidad del asegurado:

Los lesionados son:

Tel Lesiones
3183119158 Moderadas

Tel Lesiones
3183119198 Graves

RESPONSABILIDAD

FIRMA DE  ABOGADOS QUE ATIENDE EL CASO 

NOMBRE ABOGADO 

REPORTE  SITUACION DE 
LESIONADOS

Versión: 2

Fecha Elaboración:  
Diciembre de 2011

Manual de Procedimiento Aviso y 
Análisis de Lesiones

Fecha Actualización: Marzo de 2012

Código :  SINAR023003-DIC/11

OSCAR CORDOBA GARCIA 14887481 Clínica Cristo Rey

Descripción de las Lesiones:

Hora ocurrencia del hecho:

Responsabilidad Compartida

Harold A. Gutierrez

El operador manifiesta que transitaba sobre la Carrera 15 en dirección a Santa Librada, y al llegar a la intersección semaforizada de la Calle 8 donde 
estaban apagados los semáforos, por lo cual el operador reduce la velocidad y cruza con precaución, señalando que una vez había pasado medio 
vehículo, observó por el retrovisor que un motocicleta que transitaba sobre la Calle 8, impactó por la parte media costado derecho del articulado 

por lo que inmediatamente el motociclista y su acompañante fueron trasladados a la Clinica Cristo Rey debido a que sufrieron lesiones de 
gravedad. Nos desplazamos directamente a clinica dado que el agente habia dado la orden al operador de llevar el bus a la clinica, motivo por el 
cual no se pudo llegar al sitio y tomar registro fotográfico del lugar del hecho de la motocicleta.  Una vez en la clinica se entabló dialogo con el 

operador y con el agente de tránsito, quien dio el primer parte de los lesionados (conductor de vehículo tercero y su pasajera), no se me permitió 
dialogar con los lesionados, dada la gravedad de la pasajera del motociclista el cual se encontraba en la Uci. El agente procede a elaborar el 
respectivo informe determinando  responsabilidad compartida "Por cruzar intersección sin la debida precaución para ambos conductores",. 

Igualmente se le manifestó al agente nuestra posición, respecto de la responsabilidad, señalando como responsable al tercero considerando los 
puntos de impacto, puesto que fue el tercero quien golpeo al bus en la parte media, tesis no acogida por el agente, quien señaló que dado los 

semáforos dañados ambos conductores debieron tener extrema precaución. El vehiculo queda operativo. Nota:  Al día siguiente del evento, se 
recibió llamada telefónica por parte del agente de tránsito que conoció el caso, indicando que la pasajera de la motocicleta quien se encontraba en 

uci había fallecido. 

TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S 

Clínica Cristo Rey
Nombre

Descripción de las Lesiones: politraumatismo, colapso de vena cava

VCQ488

politraumatismo, fractura extremidad inferior

Nombre D.I. Hospital de Traslado

D.I. Hospital de Traslado
LUZ A. GIRALDO HOYOS 43786269
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